
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Ratificar RD-2023-897-E-UNC-DEC#FCQ y RD-2023-1035-E-UNC-DEC#FCQ ad
referéndum del HCD.

 
VISTO:

Que por RD-2023-897-E-UNC-DEC#FCQ ad referéndum del HCD se estableció que el Honorable Consejo Directivo
de esta Facultad se reuniría por única vez en el mes de mayo, el día 23 a las 9:00 horas en la Sala de Reuniones
del HCD (Edificio Integrador), luego de finalizado el período electoral.

Que por RD-2023-1035-E-UNC-DEC#FCQ ad referéndum del HCD se modificó la fecha de reunión del Honorable
Consejo Directivo establecida por RD-2023-897-E-UNC-DEC#FCQ, y fue convocada para el día 24 de mayo del
corriente a las 9:00 horas en la Sala de Reuniones del HCD (Edificio Integrador).

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Ratificar la RD-2023-897-UNC-DEC#FCQ y la RD-2023-1035-UNC-DEC#FCQ ad referéndum del
HCD, que obran como archivo embebido de la presente resolución.

Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

 





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Establecer el día 23-5 como única fecha de sesión del HCD en el mes de mayo 2023


 
VISTO:


El calendario electoral referido a las próximas elecciones estudiantiles en la UNC (RR-2023-318-E-UNC-REC y
mod.);


Que el H. Consejo Superior acordó suspender transitoriamente las sesiones hasta tanto finalice el proceso electoral
estudiantil;


Que se consultó a los miembros del H. Consejo Directivo y acuerdan hacer lo propio en el ámbito de la Facultad, por
lo que es necesario fijar una nueva fecha para la sesión del mes en curso;


Lo establecido en el artículo 4º del Reglamento del H. Consejo Directivo (Ord. HCD 2/89 y mod.);


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS


(Ad referéndum del HCD)


R E S U E L V E:


Artículo 1º: Establecer que  el Honorable Consejo Directivo de esta Facultad se reunirá por única vez en el mes de
mayo, el día martes 23 a las 9:00 horas en la Sala de Reuniones del HCD (Edificio Integrador).


Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la U.N.C. Comuníquese y archívese.


PM/cc


 









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 9 de Mayo de 2023

		numero_documento: RD-2023-897-E-UNC-DEC#FCQ

				2023-05-09T09:00:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Gabriel Manzo

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-09T10:17:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Marcelo Mario Mariscal

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-09T10:17:50-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Modificar la fecha de la reunión del Consejo Directivo para el día 24-5


 
VISTO:


Que por Resolución Decanal ad referéndum del H.C.D., RD-2023-897-E-UNC-DEC#FCQ, se estableció que la
reunión del H. Consejo Directivo se efectuaría el día 23 de mayo del corriente.


CONSIDERANDO:


La asistencia del Sr. Decano de la Facultad al lanzamiento del Consejo Provincial de Salud de Córdoba el día 23 de
mayo del corriente;


La asistencia de la Sra. Vicedecana de la Facultad al plenario del Ente Coordinador de Unidades Académicas de
Farmacia y Bioquímica (ECUAFyB), en la ciudad de San Luis el mencionado día;


Lo establecido en el artículo 4º del Reglamento del H. Consejo Directivo (Ord. HCD 2/89 y mod.);


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS


(Ad referéndum del HCD)


RESUELVE:


Artículo 1º:  Modificar la fecha de reunión del Honorable Consejo Directivo establecida por RD-2023-897-E-UNC-
DEC#FCQ, y convocarla para el día miércoles 24 de mayo del corriente a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones
del HCD (Edificio Integrador).


Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la U.N.C. Comuníquese y archívese.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2023-1035-E-UNC-DEC#FCQ

		fecha: Viernes 19 de Mayo de 2023

				2023-05-19T13:52:17-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Luis Olcese

		cargo_0: Secretario Académico

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-19T13:56:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Marcelo Mario Mariscal

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-05-19T13:56:31-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCD-2023-388-E-UNC-DEC#FCQ
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 31 de Mayo de 2023
		2023-05-30T10:46:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Luis Olcese
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-31T09:08:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-31T09:08:08-0300
	GDE UNC




